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PrecUt.—Vot suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*35.—Anuü- 
Cios para suscriptores, palabra o'OL—Id. para los que no lo son 0'03.

MM. 7546 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in bs  Of ic t a l e ú  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciónalos periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

de Madrid, y en vista del temporal rei
nante.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se aplace su inaugu
ración, señalando para este acto el dia 
12 de los corrientes, á las once y media 
de la mañana,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Bellas Artes, 

(Gaceta 8 de Mayo^

88. AA. RR. el Principe de Asturias é 1 Mayo de de 1891 y 16 de Noviembre 
Infantes, continúan sin novedad en su I de 1914: ,
importante salud. I Consi dorando que en el primer caso,

De igual beneficio disfrutan las demás | esto es, cuando funcionan como patro- 
penooae de la Augusta Real Familia. I nos, han de atenerse al cumplimiento 

(Gacetas 7 al 9 de Mayo') I estr eto de la voluntad del fundador, y I por tanto, cuando éste las haya relava
_________ - I do de rendir cuentas, se hallan exentas

I de tal obligación, puesto que han de 
T \7 T T I ejercer su representación y funciones

V/ A v x j-/ I en los mismos términos y con iguales
I deberes y atribuciones que cualquiera 
I persona á quien el patronato se haya 

STTBSTSTEJSTCIAS I conferido:
7 7 7. 7 D 7 I Considerando que cuando las Juntas

Llegadas de Barcelona el ata 9 en el vapor waiean) ejercen ei patronato como función deie- 
" I gada ó confirmada por el Ministro, no

65.OOO kilogramos I pueden ostentar otro carácter que el de 
I auxiliares del protectorado que las

II 600 id. I atribuye la vigente Instrucción del ra- I Subsecretaría,—Sección de Política
' I mo de 14 de Marzo de 1899 y funcionar I Aviso dictado por las Autoridades

I como delegadas de aquel, no como re- I alemanas y publicado en el Bo l e t ín  
p n j. 7 I presentantes del fundador, puesto que I Of ic ia l  de Ley<s y iJecretos, para el

Llegadas ae Alicante el ata 10 en ei vapor « uaiaLUntiy j ta| intervención supone precisamente I territorio belga ocupado,
i.. I el incumolimieuto de la ley fundacio- I

39.0SO kilogramos ^l?en lo que al ejercicio del cargo de a v is o  r e l a t iv o  a  l a s me r c a n c ía s  
. patrono se refiere: I r e q u is a d a s e n  c o n j u n t o

2.000 id. I Considerando que como función dele- I Las grandes dificultades inherentes 
I gada que el Ministro confía, ha de en- I al trasporte, clasificación, evaluación 
I tenderse siempre con las limitaciones I de las mercancías requisadas en con-

pa &t b o f ic ia l

^Mldenola del Consejo de Ministros 
g, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

g, M.11 Rein* Doña Victoria Eogenia, y

Harina MINISTERIO DE ESTADO

Maíz

Salvado..............................................
Corderos lechales (119 cabezas) .

Llegadas de Barcelona hoy n en

Harina ..............................................

Palma n de Mayo de 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1101
Negociado 2.®— Gircular

El Señor Presidente de la Comisión 
Mixta de reclutamiento de Mallorca, 
de remite relación expresiva de los 
■Ma s que cada pueblo de la Isla de 
Menorca ha de presentar al juicio de 
exenciones los mozos del último reem
plazo y de los tres anteriores.

Relación que se cita
Dia 18 Mayo,—Alayor,
Dia 19.—Ferrerias y Mercadal.
Dia 20.—San Luis y Villacarlos.
Dia 21.—Cindadela.
Dias 25, 26 y 27.—Mahón.
Lo que he dispuesto se publique en

este Bo l e t ih  Of ic ia l  para conocimien- 
de los señores Alcaldes y de las per- 

tonas interesadas.
Palma 11 de Mayo de 1915, 

El Gobernador, 
Ignacio Martínez de Campos

A « Rollqiprx, I Que tenga aquél á bien establecer, y con I junt0 y ¿ la revisión de bonos retardantb uupjr I la obligación, por parte de las Juntas I 8U pago. Teniendo en cuenta, por con-
í L’l mne I designadas, de cumplir los preceptos le- I siguiente, el deseo bien comprensible de 

90.000 Kilogramos , gales vigentes en la materia, los cuales I ioa tenedores la continuación de sus 
. . I obligan á los represestantes de las fun- I negocios, para efectuar nuevas compras

4-000 id. I daciones á rendir cuentas en el tiempo y | para.el pago de salarios, etc., he creado
1 modo que la Instrucción determina, to- I una Ca;a de préstamos cerca del Gober- 

da vez que, según ya se ha expuesto, la I nador general de Bé gica, cuyas oficinas 
exención del cumplimiento de tal deber I 8e encuentran en Bruselas, 90 rae de 
solo alcanza á aquellos que ejercen el I ia Loi.
cargo por designación del fundador y I Esta Caja hará anticipos sobre loa 
como directos representantes de éste, I bonos dados á cambio de mercancías 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á I requisadas en conjunto,
bien resolver, con carácter general: I Todos los tenedores de bonos de na- 

1.® Que cuando las Jontas provin- I cionalidad alemana, de un país aliado 
«nnnTnwr un T 1 niíinmi I cíales de Beneficencia ejerzan el cargo I de Alemania, belgas residentes en la 
RFliliinil llF I A llAlJIil A I de patronos por designación del funda» I parte ocupada del país, asi como losI dori no e8tán obligadas á rendir cuentas I tenedores pertenecientes á naciones 
n * ’ | 8¡ aquel, las relevó expresamente de I neutrales, sin distinción, pueden apro-

I esta ob igación, I vecharse de estas facilidades. Los an-
MINI8TERI0 DE LA GOBERNACION I g,® Que en cualquiera otro caso en I ticipos serán concedidos sin interés,

-----* I que dichas Juntas ejerzan el cargo de I La Caja de préstamos empezará sus
Re a l  Or d e n  I patrono, estarán obligadas á rendir I operaciones el 6 de Abril próximo, Pue-

Viatas las dudas consultadas á este I cuentas en la forma que la Instrucción I den examinarse los Reglamentos que
Ministerio sobre si las Juntas provin- I del ramo decermina, aun cuando por I regulan las relaciones de la Caja con el
cíales de Beneficencia están ó no oblí- | disposición del fundador estuvieran los I publico, en so domicilio mismo, en el de
gadas á rendir cuentas cuando adminis- | patronos por él designados exentos de I ioa Presidentes de las administraciones 
tran fundaciones por designación del I aquella obligación. I civiles en las diversas provincias y en
Protectorado, en que los respectivos | Lo que de Real orden comunico á I ei de ioa jefes de distrito, Además
fundadores relevaron á los patronos de I V. I, para su conocimiento y demás I aeráQ comunicados á los principales 
aquella obligación- j efectos. Dios guarde á V. I. muchos I banqueros y Casas de banca del territo-

Considerando que es necesario esta- a^os. Madrid, 3 de Mayo de 1915. rio belga ocupado, 
e? SAN°HE2 GÜBBRA de P°rés?a”

ironato por designación del fundador, Señor Director general de Administra- manera, el pago definitivo de los bonos 
- ° ' 1 ción._______________________________ I que han sido emitidos por las mercan

__  I cías requisadas en conjunto, como ha
I sido previsto en mi aviso de 9 de Enero

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I de 1915r Al contrario, las operaciones 
y Bellas Artes I de la Caja deben comribuir á acelerar

----  I el pago definitivo de los bonos, propor-
Re a l  Or d e n  I clonando, por el examen y clasificación

y el de las propias Juotas cuando 
actúen por función delegada ó confiada 
por este Ministerio, como dice el articu
lo 7.° de la vigente Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, distinción que constan
temente se ha tenido en cuenta para 
análogos efectos en varias resoluciones 
de carácter general, entre las que ae 
encuentran las Bealee órdenes de 13 de

limo. Sr.: Cobrándose la exposición I una base para su evaluación definitiva. 
Nacional dé Bellas Artes en el Parque I Bruselas, 2 de Abril de 1916,«Der

M.C.D. 2022
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General gouverneur in Belgien =-Frei- 
herr von Biesing =Generaloberst.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 4 de Mayo de 1915,«El Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 5 de Mayo)

Según la Nota dirigida al embajador 
do S. M, en Paris por el Ministro de 
Negocios Extranjeros francés sobra la 
declaración del bloqueo de la costa 
del Karmerun, dicho bloqueo afecta al 
litoral comprendido dentro de los li
mites indicados á continuación:

l .° Entre la desembocadura del rio 
AkwaYafe, 4o 41, latitud Norte, 8o 
30* longitud Este y la rada de Bimbia 
3o 58* longuitud Norte, 9o 18* lati
tud Este.

2.° Entre la desembocadura del rio 
Sanaga, 2o 35* latitud Norte, 9o 39* 
longitud Este y la desembocadura del 
rio Campo, 2o 21* latitud Norte, 9o 
50* longitud Este,

Las longuitudes se cuentan á par
tir del meridiano de Greenwich,

Lo que se hace público para conoci
miento general y como ampliación del 
anuncio de esta Sección inserto en la 
Gaceta de Madrid de 25 de Abril próxi
ma pasado,

Madrid, 5 de Mayo de 1915,=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 7 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Las investigaciones científicas enca

minadas a esclarecer la etiología de la 
fiebre amarilla, dieron como resultado 
el conocimiento de que en ¡a propaga
ción al hombre de tan terrible dolencia 
entraba como único vehículo transmi
sor del germen una especie de mosquito 
el stegomya fasciata,

Era, pues, evidente la necesidad de 
estudiar la distribución geográfica del 
stegomya en nuestra nación, y muy 
singularmente en los lazaretos maríti
mos, para dictar eficaces medidas de 
profilaxis contra la fiebre amarilla; y 
con aquel proposito se llevaron á cabo 
los convenientes estudios, que demostra
ron que ni en el Lazareto de Vigo ni en 
sus cercanías se encontraron ejempla
res adultos ni larvas de stegomya, 
mientras que en Mahón se capturaron 
numerosos ejemplares de esos dípteros 
en las habitaciones mismas del edificio 
ocupado por las oficinas de la Estación 
sanitaria.

Este hecho explica bien á las claras 
la razón por la que la estadística del 
Lazareto de San Simón (Vigo) no regis
tra caso alguno positivo de barco que á 
el haya concurrido por régimen de fie
bre amarilla que ocasionara propaga • 
cíón de la enfermedad, en tanto que la 
estadística de Mahón acusa muchos ca
sos de propagación por barcos infectos 
que acudieron á él, hasta el punto de 
que con motivo de la llegada de uno de 
ellos se produjo una verdadera epide
mia en el personal cuarentenario, pa
gando tributo á la muerte Capitanes, 
marineros, guardianes sanitarios, de- 
smfectores y obreros empleados en las 
operaciones del barco.

Por las precedentes consideraciones, 
los barcos cuyo régimen sanitario por 
fiebre amarilla requieran sufrirlo en un 
Lazareto, deberán ser despedidos por 
los Directores de las Estaciones sanita
rias de puertos precisamente al de San 
Simón (Vigo), quedando excluido el de 
Mahón para los expresados casos.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puercos.

Dios guarde á V. E, muchos años, 
Madrid, 4 de Mayo de 1915.—El Ins
pector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas, Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Gober
nador militar del Campo de Gibral- 
tar.

(Gaceta 5 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1082

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En cumplimienio de lo acordado por el 

Ayuntamiento en sesión del día tres del 
actual, quedan expuestos al público en la 
Secretaria del mismo á efectos de recla
mación por término de veinte dí*s loa 
planos presentados por D, Pedro Rosifiol 
de Zegranada para urbaniiar una parte 
del predio «Son Barga» de su propiedad, 
contiguo al lugar de «Genova» de este 
término munioipal.

Lo qne se annnoia para conocimiento 
de ¡as personas á quienes pueda interesar.

Pa ma 5 de Mayo de 1915, —E: Alcalde, 
Jaime Suau,—P, A, del Ayuntamiento,— 
El Secretario, Benito Pona Fábregues.

Núm, 1084
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta Al
caldía D, Agustín Ripoll pidiendo permi
so para instalar un motor eléctrico de dos 
caballos de fuerza en la casa núm.* sin 
sita en la calle del Arco de la Merced des
tinado á mover una pequeña máquina 
para reparar Automóviles, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno, Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio an el B, O. de esta pro 
vínola, á efectos de reclamación.

Palma 6 de Mayo de 1915.—El Alcalde, 
Jaime Suau.

Núm. 1085
Fomento. — Hiníendo acudido á esta 

Alcaldía el 8r, Marqués de Ziyas pidien
do permiso para iostaiar un motor eléc
trico de un caballo de fueiza en la casa 
núm.0 16 sita en la calle de Ribera desti
nado á la elevación de aguas, á tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigentes 
se annnoia al público que el expedieote 
se hallará de manifiesto en la Secretarla 
de este Exorno. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia á efectos de reolamacióa.

Palma 6 de Mayo de 1915, —El Alcal
de, Jaime Snan.

Núm. 1086
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Juan Boscana pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en la casa núm. 66 sita 
en la calle dei Sindicato destinado á la 
fabricación de pastas, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación,

Palma 6 de Mayo de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 1087
Fomento.— H»blendo acudido á esta 

Alcaldía D. Lorenzo Vioens Roiselló pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuetea en la 
cesa núm.0 96 sita en la cene de los Ol
mos destinado á la industria de conser
vas, á tenor de lo provenido en las dispo
siciones vigentes, se anuncia ai público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretar la de este Exorno, Ayunta
miento, por espacio de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, á efectos de re
clamación.

Palma 6 de Mayo de 1915,—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 1088
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Francisco Ripoh pidiendo 
permiso para instalar dos motores eléotri- 
coa de 3 y 5 caballos de fuerza en la casa 
n.°.... sita tn la calle de la Fabrica (Arra
bal) destinado á mover aparatos propios 
á la industria allí establecida, á tenor de 

lo prevenido en las dieposioiones v'gen- 
tes, se anuncia el público qne el expe
diente se hallará de noanifi-s‘0 en le Se
cretaría de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 díte, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l k - 
t ím Of ic ia l  de esta provincia, á efectos 
de reclamación,

Palma 6 de Mayo de 1915.—El Alcal
de, Jalma Suau.

Núm, 1079
AYUNTAMIENTO DS MAHON

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada el día 5 del actual acordó 
qoe fes ordinarias que se cehb-an los lu
nes de cada semana, tengan logar á las 
nueve de la noche, en vez de las ocho y 
media como se venia hacúndo, siempre 
que r o sea dia f-etivo.

M»hón 7 Mayo 1915.—El Alcalde, Jaén 
de Vidal,

Núm, 1068
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal en 
las sesiones ce obradas durante el mes 
de Febrero de 1914.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 6.—Sa aprobó el acta de la ante
rior correspondiente al 30 de E^ero úl
timo.

Se enteró de una comunicación de la 
«Lliga d'amios de l‘art» enterándose para 
que no se cubra el canee del torrente en
tre los puentes de Can Fiol y de La Pitea 
y ea acordó estudiar detenidamente el 
asunto.

Se acordó la adquisición úe un micros
copio para el examen de las carnes desti
nadas al consumo público.

Se autorizó á D. Antonio Oolom Casas- 
novas y D. Antonio Rotger para verificar 
obras de interés particular en fincas lin
dantes con la vía pública.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó la relación de bagajes faoili- 
tadoe á fatrza de Carabineros durante el 
año 1913, y se acordó remitirla con sus 
justificantes á la Excm». D putaoióa pro
vincial para su reintegro a este municipio.

Se aprobó el extrecio de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Enero y se 
acordó su remisión M. I. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

Se acordó construir cinco boquillas á la 
alcantarilla de la calle de la Luna.

Sesión ordinaria en 2.6 oo vooaforia del 
día 13. — Se aprobó el acta de la aoteríor.

Se acordó el pego de diez petates á don 
Antonio Marti por la destrucción de un 
animal dafiino.

Se acordaron algunas repareolones en 
nn pretil de camino de Bimerax y puente 
de madera del camino del B«rranch.

Se acordó que la Cim ero de policía 
procure avenguar las causas que han mo
tivado la subida del precio de la carne.

Seaióu ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20.—S» aprobó el acta de la ante
rior,

Se acordó que la Comisión de Contabi
lidad se entienda con las Sociedades La 
E éotrioa y El Gas al objeto de fijar la 
cuota que han de satisfacer dichas entí- 
dadee sobre el valor de ios materiales que 
ocupan constantemente la vía pública,

Se acordó quedaran sobre la mesa para 
su estudio dos solicitudes de dos cortantes 
pidiendo se les deeigue pueeioe públicos 
de preferencia para colocar meeae desti
nadas á la venia de carnes, á precios mee 
reducidos de ios qoe acicaimente se pagan 
y que la Comisión de Poi cía y Sanidad 
gestione la posibilidad de poder conseguir 
dichos puestos,

Se autorizo á D. Onofre Reynés para 
edificar una otea en la finca Can Pmtal,

Se auordarón vanos pagos por servicios 
mutioipaies,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
4 día 27.—Se aprobó el acia de la anterior.

8a autorizó á D, Ramón Arbona para 
a verificar obras de ínteres particular á la 

Casa 26 de la calle de San Jaime,
Se acordó el pago de nueve pesetas á 

D. Luis Riera por impresos snminísiiados 
para la confección del padrón de vecinos,

Se nombró’ á D. Ramón Lizim - 
tallar loe mozos concurrtntee al 6 íl 1 
reempUzo y revisiones anipriotee, C 011

También fueron designados todne i 
mozos declarados soldados para d«c| C| 
como lesKgos por parte 6** Ayunta^ J',r 
en loe expedientes de escepción q q/!3 
tramiten, 68

JUNTA MUNICIPAL
Sesfón extraordinaria en 1 1 c o d v o m 

torta del día 7.—Se aprobó el acu ■ 
anterior correspondiente al 11 de NoviJ1 
bre último.

Be constituyó la Junta Monioipii Qq 
ha de funcionar durante el ejercicio % 
rriente. '

Sóller 9 de Msrzo de 1914.—Amidn, 
Challe, Seo^eterio.

El Ayuntamiento en la sesión quece'e. 
bró el dia 13 del actual acordó aprobó 
este estrao-o y remitirlo al M, I, 8r, q Oi 
bernador O vil d» la Provincia pire 
inserción en el B. O.

Sóller 30 de Mateo de 1914.— Amido? 
üanais, Seoretprlo.—V.® B °- E. Alcalde 
aocidenial, A. José Oolom,

Núm. 1174
Extracto de loe acuerdos tomados por ti 

Ayuntamiento en las sesiones o#i#bn. 
das durante el mes de Marzo de 1914 
Sesión ordinaria en 2.a oonvocatorii 

del dia 6. — 8e aprobó el acia de la ank. 
rior correspondiente al 27 del mes último,

Se autorizó á D. José Coll O'.iver, don 
Bernardo Celia Pone y D.a María Miquel 
Castefier para verifioer obras de interée 
parVoular en fincas lindantes con la vía 
pública,

Se acordaron varios pagos por servioioi 
municipales.

Se acordó pasara á informe de li 
Comisión de alumbrado una instancia de 
varios vecinos, pidiendo el cambio de 
sitio de nn farol público.

8a acordó devolver á D. Vicente Dn, 
una certificación , de defunción que ee 
hallaba unida á un expediente de qnin- 
tas.

Se aprobó la distribución mensuil de 
fondos,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoiie 
del dia 13,—Se aprobó el acta de le 
anterior.

Se autorizó á D. Vicente Berna! ptrt 
verificar obras de interés particular eo li 
casa número 12 de la oalie de B*uzá.

Se aprobó el extracto de eeeionee ce
lebradas el roes anterior y se acordó bü 
remisión al M, I. 8r, Gobernador Ovil 
de la provincia.

Se acordó consignar en acta la satiibO' 
oión del Ayuntamiento por haber «ido 
elegido Diputado á Cortee D. Jerónimo 
Eetades, hijo ilustre de es‘a C udad y qoe 
une Comisión pose á felicitarle.

Seeión ordinaria en 2.a rouvooatof'» 
del dia 20. - Se aptobó el acta de Ib 
anterior.

Psra alender á los gestos que ba de 
onarionar á esta provincia la concurre! di 
á la Exposición internacional del luriemo 
próx ma á celebrarse en Londres, 80 
acordó contribuir con cien pesetas.

Se acordaron varios pegos por uervicios 
municipales, .

Se acordó ce ebrar la tradicional f^11 
durante las próx mas fiestas de la VirgeD 
de la Victoria y ai efecto se nonbró uD® 
comisión para ib organización de los fe8' 
tejos.

Se acordó solicitar de los poderes 
públicos la reforma de este Puerto.

También ee acordó eneanchar un hc, 
de camino del Torrentó de Can Crev®1*'

Seaión ordinaria en 2.a oonvocator 
del día 27,—Se aprobó el acta de ! 
anterior. .

Se acordó quedara ocho diae sobre _ 
mesa para su estudio una comunicic 
de la Sociedad Loa Solletenee so 
modificación del precio de las fondones 
que asista la banda de música por coeo 
del Ayuntamiento, .

8e autorizó á D. Lucís Oolom, d 
Maigarita Miró, D. Juan R-ymcnh 
Damlan Gánele, D, M guei O»tald> . 
Miguel Oliver y D. José Eetades P 
verificar obras de interés particular 
fincas lindantes con la vía pública. -

Se acordó meoribirse con un don*
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¿0 doac'enfae c’ccnenta pesetas por nna 
Boi» y ú »‘>os V'í oara la compra de un» 
bomba contra loc^niio» que inie'ta ad 
qairír la sección local de la Cruz Roja de 
Sóller.

E’ Ayuntamiento en ia sesión qae ce- 
jeb’ó el día tres dtl actual acordó aprobar 
este extreofo y remitirlo al M. I. S*, Go
bernador Civil da ’a provincia para so 
jpne’O’ón pn el «Boletín Oficial»,

Só'ler ‘26 Abril de 1914.—Amador Cé
nele, Seo eta^o.—V.° B.°—El Alcalde 
accidental, A. José Colom,

Núm. 1083
Don Juan Alcover y Maspong, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial d< 
Palma.
Certifico: que ia Sala de justicia de esia 

Audiencia ha dictado la sentencia qae el 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma, es del tenor oignlente,

Numero trece.=En la ciudad de Palma 
de Mai’-Oíca á treinta de Abril de mi’ 
novecientos quince, En ios antos juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Bernardo Escalas y Vidal, sin 
profesión, vecino de esta ciudad, dirigido 
por el Letrado Don Bartolomé Simonet y 
representado por el procurador D. Rdeel 
Ciar, contra D. Juan Matons y Rovira, 
que no se ha personado en esta segunda 
instancia, sobre nulidad de un documento 
privado y pago da daños y perjuicios: autos 
que fueron remitidos en grado de apelación 
interpuesta por el demandante de la 
sentencia que pronunció el Juzgado de 
primera instancia dtl Dietrito do la Cate
dral de esta ciudad en veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce por la que 
desestimándose la demanda interpuesta 
por D. Bernardo Escalas y Vidal contra 
D. Juan Maiooe Rovira, se absuelve al 
demandado D. Juan Matons de ¡a misma 
con imposición de costas al actor.seFalla- 
mos que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, imponiendo al ape* 
hnte D. Bernardo Escalas las costas de 
esta instancia. Para su notificación á don 
Juan Matons, públiquase el encabeza
miento y parte dispositiva de esta senten
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á meaos que dentro de segando día se 
solicitare y fuere posible notificarlo 
personalmente Y asi por esta definitiva
mente juzgando en Sala de justicia de esta 
Audiencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. = Domingo D¡var, =José 
Marquina.=JuaD F. Baníurio,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para e u insaroión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente oert fioación en 
Pelma á siete de Mayo de mil novecientos 
quince.—Juan Alcover.

Núm. 1090
Don Entonto Berguli y Maig. Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad d< Palma.
Eu virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en prov 
d«nc a Ue ayer recaída á solicitud de don 
Jaime Mbó y Mayol en los autos sobre 
campamiento de sentencia que sigue por 
ante ia Secretaria de D. Antonio Tomás 
contra D. Juan Giren y Pone; se secan 
á publica subeste por término de veinte 
dies les dos finoes que á continuación se 
describen pertenecientes y embargadas 
ai ejecutado para con su producto pegar 
ai demandante lo que acredita por capital 
intereste y costas,

Una ca^a y terreno, huerto, manzana 
quinta sin numerar, término de la c-udad 
d» Só.ier, llamado Can Garau cuya me
did* eupetficial es ignora, lindante al 
Norte con casa y tierra de sucesores de 
Francisco Pomar Oortés, por Este con 
tierra de sucesores de Gaspar Miró y 
Margarita Ge-au, al Sur con la de Joan 
Raiian y por Oeste coa la de Antonia Ga- 
caunuí; jusiipreciada en dos mil pesetas,

Y un* pieaa de tierra olivar llamada Ja 
Toítentera término de Fornalutx pago 
Fie Abade ue oaoida de veinte y dos áreas 
cuarenta y ocho centiáreiie, lindante por 
Norte con tierra de Margarita Pone, al 
Edte con otra de Joan Pone, al Sur con la 
Qe Francisca Pona y al O^ste con otras 
de D, Miguel Juy; justipreciada en mil 
peietae.

La eabsste se verificará b*jo les condi
ciones seguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de loo 
bienes deecrilos, estarán de manifiesto en 
la Secretaría indicada para que pueden 
examinarlos loa que quieran tomar parte 
en la subaste, previn’éndosa además que 
los licitadores, deberán conformarse con 
ellos y que no tendrá-) derecho á exigir 
ningunos otros.

2 .a No se admitirán postares qae no 
cubran las dos terceras partee del avaluó 
y si se presentera postor para las dos fin
cas será preferido y se adjudicarán am
bos en un solo lote.

3 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los Uoitadores consignar previa
mente en Mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo de loe bienes que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose dichas con- 
elgoaciones á sus respectivos dm-fios acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se ra- 
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4 .a El acreedor, ó su procurador en 
su nombre, podrán tomar parte en la su
basta y mejorar las posturas qae se hi
cieren, sin necesidad de hacer el depósito 
de que trata la condición anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar par
te en la referida subasta, en los estrados 
de este Juzgado el dia ocho de Junio pró
ximo á Jas once, eitio y fecha señalados 
p«a el remate, en k inteligencia de qae 
los descritos bienes se adjudicarán al 
que ofrezca mejor postara siendo legal 
con sujeción á Jas condiciones anterior
mente expresadas.

Palma seis Mayo de rail novecientos 
quince.— Auton o Bergali. — Ante mi, 
P, I. del Secretario D. Antonio Tomás. 
—Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1052
Juagado de primera instancia é instruc* 

din del partido de Inca.
An u n c io . —Por el presente se hace 

saber que en cumplimiento de lo que dis
pone ti artículo 31 do la Lty del Jurado 
de 20 Abril de 1888, queda señalado el 
d«a veinte y dos de ios corrientes á las 
doce horas, para proceder al sorteo de los 
seis Vocales que bajo mí presidencia han 
de constituir 'a Junta do es‘e partido, 
que dicho artículo previene.

Inca tres de Mayo de mil novecientos 
quince,—Francisco de Paula Caphn,— 
El Secretario, M guei Sampol.

Núm, 1053
Don Francisco Rubí y Ferrer, oficial au

xiliar y* por hallarse en uso de licencia 
D. Antonio Tomás y Rosselló, abogado, 
licenciado en derecho administrativo, 
Secretario judicial y de gobierno del 
Juagado de primera instancia del Dis
trito de la Lonja de la ciudad de Palma. 
Cinitioo; Que eu los *utus ejecutivos 

segu dos por D.a Práxedes Bujosa contra 
los herederos desconocidos de José-Caye- 
tano figuran tas actuaoioneB del tenor 
siguieme:

«Don Gabriel Mae y Goaep, Juez ma- 
nícipal del Distrito de ia Lonja de esta 
ciudad y como tai encargado accidental
mente de eete Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito por ascenso del 
Juez propietario.=Por el presente edicto, 
hago saber que en los autos ejecutivos 
que penden ante dicho Juzgado de pri
mara iasianoia y Eaoribama del infrascri
to actuario promovidos por Práxedes Ba
jóse y Tomás contra ios herederos desco
nocidos de José-Gayeteno; soore pago de 
setecientas cincuenta pesetas, intereses 
vencidos y á vencer y costas causadas y á 
causar hasta sa efectivo pago; fué embar
gada á los ejecutados una porción de te
rreno de extensión ciento ochenta y siete 
metros, trescientos setenta y seis centíme
tros procedente del predio llamado «El 

r Campa de las Arenas» sita en el término 
de esta capital, y pago del mismo nom
bre con ana casa de planta oaja y altos 
y otra en construcción linda por Norte 
con tierra de Luis Echar, por Este con 
otra de José Mae, por Sor con la de Joan

Beroe’ó y por Oes*e obn camino de esta- 
blecedoree,=Seguido procedimiento de 
apremio contra la finca embargada fué 
reclamada certificación de los graváme
nes á que resultaba estar afecta y según 
el'a aparece gravada con las sigaientes 
segundas hipotecas:=Uaa á favor de Ca
talina Nabot y Jover en seguridad de un 
préstamo de cuatrocientas libras al inte
rés del seis por ciento por tiempo de un 
año, según escritura de veinte y siete 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve autorizada por el Notarlo D. Frar- 
oieco Sancho y Puj l.=Olra á favor de 
D. Joaquín Ferrer y Bordoy en garantís 
de un préstamo de dos mil libras mi”or- 
qainas, al interés del solé por cíeoto 
anual por término de un año según es
critura pública autorizada por el Notario 
D. Pedro José Bonet dia veinte de Marzo 
de mil ochocientos seseata^Oira á favor 
de D. Igoecio y de D. Miguel Puigserver 
y Alzint y 0.a Maris Antonia Puigserver 
y MuEíanei-, por trescientas libras mallor
quines á fí vor de loe dos primeros, y de 
doscientas libras el de la última, al inte
rés del seis por ciento anual por término 
indeterminado, según escritura de quince 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
autorizada por el Notatio D. Miguel Ig
nacio Font y Muntaner.=aCou una cono ■ 
bligación á una hipoteca impuesta á favor 
de Vicente Bordoy y Salom y María Fe
rrer y Janer en seguridad de un préstamo 
de tres mil libras mallorquínas al interés 
del siete por ciento anual y por cuatro 
mil reales más fijados para costas según 
eicritnra pública otorgada dia veinte y 
siete de Julio de mil ochocientos sesenta 
y cuatro ante el Notario D. Joaquín Pu
jol.=Y con otra hipoteca constituida á 
favor de D. Jorge Aguiló y Farteza en 
garantía de un préstamo de quinientas 
veinte y nueve pesetas cincuenta cénti
mos ai interés del seis por ciento anual 
por término de cuatro años sin que cons
te cantidad fijada para costas, según es
critura pública autorizada por el Notario 
D. Guillermo Sancho dia nueve de Agos
to de mil ochocientos ochenta y cuatro.= 
,En su conseoueuota, á instancia de ia ac- 
íora y con providencia de nueve de Mar
zo último queda acordado expedir el pre
sente edicto por ei que ee hace saber á los 
referidos Catalina Nabot y Jover, D. Joa- 
qulü Ferrer y Bordoy, D. Igaacio y don 
Miguel Puigaervar y A'zina, D,a María 
Antonia Puigserver y Mantener, D. Vi
cente Bordoy y Salvá, D.a María Ferrer 
y Jaoer y D. Jorge Aguiló y Fortezs, de 
ignorado domicilio, el estado de dicho 
joioio que es el de apremio para que in
tervengan en el avaluó y subasta de dicha 
finca, si lee conviniese; bajo apercibimien
to en otro caso de pararles el perjuicio á 
qae hubiere lagar.=Paima cinco Abril de 
mil novecientos sei8.=G. Mas y Gaasp,

Providencie.=Jaez, 8?. Bergaií,=Pal- 
ma veintisiete Abril de mil novecientos 
quince. =El presente escrito uñase á los 
autos de su razón y conforma se pide en 
ei mismo, reprodúzcase el edicto expedi
do en cinco de Abril de mil novecientos 
seis pera ea publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las Baleares librándose para 
ello por el actuario testimonio literal de 
dicho edicto que se remitirá con el corres
pondiente oficio al Sr. Gobernador Civil 
de la misma. Lo mando y firma el señor 
Jaez de primera instancia del Distrito de 
)a Louja de esta ciudad, doy fé.=Anto- 
nio Bargaii.=Ante mí, Francisco Rubí, 
oficial auxiliar.»

Y para qae conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente testimonio en 
cumplimiento de lo mandado, en Palma 
á veinte siete Abril da mil novecientos 
quince.—Francisco Rabí.

Núm, 1060
CEDULAS DE CITACION

Matea Reioés, Juan, apodado de Mina, 
domiciliado últimamente en Mosoari (Sal- 
v*), hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del término de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción de loca (Balea- 
tes), a fia de prestar declaración en el 
samarlo sobre robo de dinero á Maximino

. Romillo, vecino de Oampanet.
Inca 20 Abril 1915.—E Juez de Ine- 

■ trncolóo, Francisco de P. Cspiin,

Núm. 1069
En el sumarlo que se signe sobre con

trabando de tabaco en el Torrent dés 
Jaeus, sin reos conocidos á virtud de 
Expediente Administrativo número 292, 
el Sr. Juez de Instrucción del d’strito de 
la Lonja de esta ciudad á acordado se cite 
en forma á Damián Vicens y Juan Cer
vantes exagentee de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, cuyo actual domicilio 
se ignora, para qae dentro de quinto día 
comparezcan ante dicho Juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa. Ya 
los efectos del artículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal se publica la 
preoente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de este 
Píeviucta,

Palma treinta Abril de mil novecientos 
quince. - Guillermo Vidal.

Núm. 1080
Eu el sumario qae se sigas sobre apre

hensión de tabaco de contrabando en 
Sania María sin reos conocidos, á virtud 
de Expediente Administrativo número 71, 
el Sr. Juez de Instrucción del distrito de 
¡a Lonja de esta ciudad, ha acordado se 
cite en forma á Félix Canato Cabezas, 
extrompeta de Carabineros, cuyo actual 
domicilio se ignara, para que dentro de 
quinto dia comparezca ante dicho Juzga
do á fia de prestar declaración en la men
cionada causa. Y á los efectos del artícu
lo 178 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal se publica la presente eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma primero Mayo de mil novecien
tos quince.-—Guillermo Vidal.

Núm. 1071
SENTENCIA

En la villa de Alaró, día diez y ocho 
Noviembre de mil novecientos catorce. Ha
biendo visto ei Tribunal municipal com
puesto por D. Juan Ordinas Real, Juez 
municipal y ios Adjuntos D. Bartolomé 
Simonet Morey y D. Jaime Gaardioia Ho
mar, el presente juicio verbal seguido á 
instancia del procurador D. Pedro Perelló 
Rosselló, vecino de laca, en nombre de 
Magdalena Parata Campiña y Antonia 
Fioi y Párete, vecinas de Palma, contra 
Francisca Fiol Párete, casada con Pabio 
Villalonga, de ignorado paradero; sobre 
cancelación de legitima. = Resultando 
etc. etc.=Fallamüs por unanimidad que 
debemos declarar y dectaramos confesa 
á Fraocisoa Fiol y Paréis en el contenido 
de las posicionea formuladas en ia com
parecencia del dia catorce del corriente 
y en consecuencia qae debemos condenar 
y condenamos á dicha Francisca Fiol y 
Párete á reconocer que por tener que 
imputarse en pago á cuenta de la le
gitima expectante á la propia demandada 
ia suma de quinientas pesetas y por co- 
rresponderie una cantidad menor dada la 
consieCcnoia de los bienes de la herencia, 
la repetida Francisca Fiol Párete, tiene ya 
cobrada la legitima sobre los bienes de 
Bernardo Fiol Gampios, su padre, sin de
recho á reclamación alguna sobre dichos 
bienes, con imposición de costas á ia de
mandada. Y por esta nuestra sentencia, 
cayo encabezamiento y parte dispositiva 
ee publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para sa notificación á ia deman
dada que ee halla en rebeldía, definitiva
mente juzgando, asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Ordinas.=a 
Bartolomé 8imonet.=eJaime Gaardioia.

Esta sentencia faé publicada por el señor 
Jaez el dia deapues a sa fecha y para que 
sirva de notificación en forma á la deman* 
dadaFrancisoa Fiol Paréis expido la pre
sente en Aiaró á 20 Abril de 1915.—El 
Secretario, Enrique Roselló,

Núm. 1042 '
REQUISITORIAS

Baxeras Grexeli Pedro, sin apodo, hijo 
de Martin y Mercedes, natural de Rosas, 
de estado casado, profesión pescador, de 
43 años, señas; estatura regalar, pelo y 
cejas ruoio, nariz regalar, boca grande, 
bigote rubio, domiciliado Ultimamente en 
Alcudia (Baleares), procesado por el de
lito de contrabando; comparecerá en lér-
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mino de 1'5 días ante el Jaez Inetruoior 
de la Comandancia de Merina de esta 
provinrie Teniente de Navio Don Juan 
Delgado Oiaolaurruchi, caso de no com
parecer será declarado rebelde,

Palma 3 de Mayo de 1915,—Juan Del
gado.

Núm, 1058
Mari Tor Vicente, hijo de José y de 

Josefa, natnral de San Joué, Ayuntamien
to de San José, provincia de Baleares, 
de catado solero, profesión labrador, de 
veintinn años de edad, perteneciente al 
reemplazo de mil novecientos catorce, 
por la Caja de recluta de Ibiza, domici
liado últimamente en San José, de donde 
marchó á Nueva-Yorok, procesado por 
falta á ooncentracióo; comparecerá en 
término de treinta dias ante el primer Te
niente de Ingenieros Juez Instructor de

leías que oapitaüzadas al 6 por 100 din I 
un valor el inmueble de 385'00 pesetea I Jama A. Martorell Campa, 
valor pera la subasta 256'67 id. I Miguel Selom

Otra pieza de tierra sita también en el I Juana A. Alemefiy Olivar, 
mismo término y punto llamado El Pujol I Francisco Bordoy Pastor, 
de cabida de un cuartón equivalente á I Gregorio Oerbonell Monserrat, 
diez y siete áreas setenta y oinoo centiá- I Miguell Ceeteli Torrandell, 
reas que lindan al Norte Sur y Oeete con I Antonia Oledera Serra. 
tierras de N. Vaiens Pascóla y al Este I Miguel GtmundL 
con Catalina Grimalt, I Ooofre Gneu Borrás,

Su riqueza imponible es la de 4'29 pe» I Rafael Jaume Víoh, 
setas que capitalizadas al 5 por 100 dan I Joan Juan Romaguera, 
un valor al inmueble de 84'00 pesetas | Guillermo Llabrés Nadal, 
valor para la subasta 56'00 id, I Francisco L inas Saurín»,

Y según la certificación de cargas y I Margarita Matas Ramón, 
gravámenes librada por el Sr, Registrador I Andrés Maroh, 
de la Propiedad do este Partido, dichas I José Palmer Bereeló. 
tres findas no se hallan afectas á más I M guel Palmer Ordinas,

Pesetu Peeetxi 
-----------

4'80 Joeé R, Forteza Valla, . 2'18
5'46 Magdalena Frau Jainada y Ct.° . 3'27
6'54 J-ime Garcías Flexas. . 1'52
6*34 Juana M.* Gelabert Olivar. , 1'75
6'64 Margarita Gil Tenasa, . 1'30
3‘50 Margarita Gil digo: Jaume Ferré, 0'43
4'36 Jaime Juliá Maegnlda, . 0'87
2*40 Antonio LoppZ Coll. . 1*30
4 36 J sé L ibrea B-sta d y ot*oe, , 3'27
5'90 M’guei Mas Compafiv. . 1 09
317 Francisco Manare Comal, . 2 18
4*86 Catalina Mertorell, . 3 27
5'02 Jaime Msyol Saatre, . 1'30
3'72 Antonio Martorell Mir, . 1'09
2'24 Antonio Martorell Calafell, . 1'97
4'36 Antonio Martí Pone. . 0'87
3*72 Ja»D Mi** N*dal. . 1'30
6*76 I Joan Mir Ribas, , 1'75
3*50 I Marta Ig.e Ml'Ó. , 1'09
5-98 I M'gual Monserrat. , 1'30
1*96 I Catalina MM Nadal, , 0-65
6'34 I José Morey Reui, , 0'65
4-86 I Antonio Morro, . 2'62
4'36 I Sebastián Muote^er Palmar , 2*40
180 I Francisco Nadal C)V*e, . 2'84
2'27 I Mwria OHver Silva y otros, , 0*65
2'40 I Bartolomé Palmer Coll. . 1'09
1'80 I Bartolomé Paeooal Estarellas. . 1*52
1'86 I Juan Palmer Gil. , 1'09
2'40 I Nicolás Perelió Nadal, , 0*22
1'75 I Antonia Pioornell Joan. , 2*18
1-75 I Bartolomé Planas Bestard, , 0*65
2'18 I Bartolomé Pou Juliá. , 0-65
2'18 I Maria Porcel Bsrnat, . 2'18
2'18 I Francisco Pol Amengual, . 3'05
1'85 I Francisco Qaetglas Matas y Ci? 1'30
2'95 I Catalina Reas. . 1*09
6*00 I Jaime Ramis Fullana, . 1'09
3-82 1 Jaime Riera Serra. , 0'65

11'78 I Sebastián Roses Jaume. , 2'18
2'29 I Guillermo Rosselló Aloy. , 1'09
2*46 I Juan Rooe Sastre. , 1'75
3'22 I A tonie Rosselió. . 3 05
2'07 I Nicolás Sastre. . 1*52
1*85 I Miguel Salvé. , 2'40
2*24 I Mateo Sabater, ,

I Antonia Sberi Fuu. ,
I Gabriel Simó Reas. ,

2'18 
1'09
1'75

1*30 I Salvador Serra. , 2 62
2'18 I V. Luis Tetradas. . 087
1'97 I Rafael TorteDa Garau. , 1*75
0'87 1 Margarita Torree Tomás, , 1*30
2'18 I Margarita Torree Sastre, . 3'27
1'97 1 Antonio Vaquer Alorda, . 0*87
1'52 1 Miguel Vaquer Celdas, . 2'84
0'87 1 Margarita V»qaer Molí, , 1'30
1*76 I Autoaio V da Bover, , 1*30
0*66 I Juan Vioh Muyá. . 1*09
1.30 I Antonio Vidal Vaquer, . 1'30
1*30 I Guillermo Capeilá Failana. , 3'27
1*76 1 Antonia Fulíana Olí ver, . 2*18
0'87 I Miguel Gelabert Salvé, . 1*74
1'09 1 Margarita Llompart Amengual, , 1*09
O*R7 I Jaime Sabater Vaquer y otro, , 1'30
8*05 I Melchor Segui Gelabert, , 2*84
0'22 I María Trobat Baroeló. . 2'18
0*87 I J°8é Jei™8 derra. ,
0*43 I C. A go Dolea (Colono de Puig-

1*30

2'18 I dorfila), , 2'18
2'18 I Colono de S. Caetelló, , 1*09

'2*18 I d® C'sna Paula, , 1'62
2'18 I ^® Gdi, , 1*09
1*30 I de 0* « 1*09
1*09 I Id, de la Punta, . 3 27
1'09 I de Bou Bosoh, , 3*27
1*09 I de 0. Revelle. , 1*52
0'65 I Viña del Real, , 1*52
3*27 I *a Viña del Real, , 3*27
3'05 1 Id. de Cae Líenteme, , 109
3*05 1 de Cas Capeliá. , 3*27
0*65 I W* Hostal de G.bert, . 3'27
0'43 I Ooofre, , 3*27
3*05 I Eocausa, , 3*27
0*43 I Muhnar. , 1*62
0*43 I 11. He Cnanjaea, , 3-27
1*09 1 Goiono Aran jasa, , 162
1*09 Id- W, . 1*09
1*62 I Asi, pués, en cumplimiento de lo pro-
2*18 I Ceptuado en loe párrafos 3.* y 4? del ar-
2*18 I ticulo 142 de la Ineiruooión de 2f Abril
3'27 I de 1900, se publica el presente E ocio en
1*30 I la Quseta de Madrid, Bo l k t t n  Of ic ia l
1*09 I y se tija en los puntos de coeiumbre, üt' 
2*18 I mando el señor Alcalde un duplicado del
0*87 I mismo para que enría sus oportunos •feO' 
0*87 I ios.
0‘43 I Palma 3 Mayo 1915.—El Agente Eje- 
1*09 I cutivo Jaime Ignacio Selom,
3*05 1 ___________________________________

1*52 1 PALMA,—EflOUiLA-TiroaB^ie* 1

cargas que al embargo que se consigna I Margarita Pioornell Gimpafiy, 
en el mandamiento de anotación preven- I José Porcel Salom, 
iiva, I Pedro J, Ribas Lladó

la Comandancia de Menorca D. José Ca- I Loa gastos de la subasta escritura ma- I Pablo Salvó Galmée 
rieras Far, residente en Mahón (Baleares) iriz, de transpaso y los sucesivos al pro- I Lorenzo S»bater Selom. 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo cedimiento serán de cargo del rematante. Catalina 8w, 
será declarado rebelde. I 2- Qae 108 deudores ó sus causa ha- M*rgaríta Vidal Gareu.

Mahón 30 Abril de 1915,-El primer bientee, y los acreedores hipotecarios en Gaspar Campe Sabaler 
Teniente Juez Instructor, José Carreras. 80 o»80» Pa6de“ librar las fincas hasta el I Maria A. Matas O^fiMlas. 

____ | momento de celebrarse la subasta, pagado I Catalina Puigeerver Cardell.
Núm. 1070 I principal, recargos ó dietas, costas y I Francisca de P. Sampol Cerdá,

nmcTRiRTTCTONr T^RRíTORTAT. I demás gastos del procedimiento, I Catalina Borrás Ensefiat,CONTRIBUCION TERRITORIAL g 0 Qu< log tHuloa de propiedld de Mlgael 01fi6Ueg Rooawa< 
____ I los inmuebles están de manifiesto en esta I Sebastián Callejas Saborel, 

D . . „ ,Ú/A I oficina hasta el día de la celebración de I Bartolomé O iver Fullana.
Pnmer semea re, I aquel acto, y que loe licitadores deberán | Maria Megd,* Porcel Bonsd,

D. Pedro Bordoy Gomua, Recaudador I conformarse oon ellos y no tendrán dere- I Antonio Pujol, 
Ejecutivo de la Zona de Manacor de I a exfgír ningunos otros, I Bartolomé Sastre Fullana,
la que es Arrendatario D. Bartolomé I Qae Bera requisito indispensable I Miguel Sampol Bestard, 
Mir Calefeil, I para tomar parte en la subaste, que loe I C. de Son Mir,
Hago saber: Que en el expediente que I ¡¡oítadores depositen previamente en la I Juan Garau Vidal, 

instruyo por débitos del concepto cont i- I meBa de la preBidencia el 5 por 100 del I Andrés Valle Miró, 
butivo y semestre arriba expresado, se ha I va|ot üqoido de loa bienes que intenten I Gabriel Pastor Serra, 
dictado oon fecha 3 de Mayo de Ulo la I rematar, | M guel C adara Jaume,
sigu'ente I 5,0 Qae ea obligación del rematante I Sebastián Salvé Mui.

«Providencia:—No habiendo satisfecho entregar 6n ei aci0 la diferencia entre el I Mateo Vital Garota,
los deudores que á continuación se ex- I importe del depósito constituido y precio I Mariana Centellóos Juan,
presan sus descubiertos con la Hacienda, I de ja adjudicación: y I Lorenzo Sesir# Mescaró,
ni podido realizarse los mismos por el I g« Qae ej Lecha ésta no pudiera ul- I Pedro Círer L'ompart,
embargo y venta de bienes muebles y I timarse la venta por negarse el adjudica- I
semovientes, se acuerda la ensgenación I jatiQ ¿ ja entrega del precio del remate, I AxuqIm
en pública subasta de los inmuebles per- I ge d0Oretará la pérdida del depósito, que I jerdDjmo Llull Garata
tenecientes á cada uno de aquellos dendo- I jngreaBg¿ en la Caja General de Depósitos. I Antonio Arbós
res, cuyo acto se verificará bajo mi preai- Felaoitx á 6 de Mayo de 1915,-El M1 el Boaafé Ferrer 
dencia el dia 26 del corriente mee y hora I Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy. I Antonia Cafiellas. * 
de tas nueve siendo posturas admisibles I ------ I Yí0enl8 ¿
en la subastaJas que cubranHas dos ter- Núm, 1040 Jaliáo P„rJr 'Alvarei y Ct •

.1 deador, CONTRIBUCIO_N RÜSTICA M.,1 M...1 J?....
y al acreedor ó acreedores ^«‘==">0. Mq 1913 M.gd.len” Palmer Pe«ltó.
ensacase; y a miad «se *1 P^Hoo p°r 8,lom Vlll.longe, Migo el P.zá Isern.
medio de ediolos en las C«sas Con elo- Eje80nliT0 de le j.» Zon. de Ju,8a P„nM g,,,,,,.
ríale, y por pregón púbhco e los sillos y de (a Ar„nd.t„lo Don S6bl6tláQ Rierl Glbot.
parajes de coslambre y en .1 Bo l e t ín B„t o l o mé  M^r  0111f ,1L Jo e é  Bl b„ Bó ,
Of ic ia l  de la provincia.» „ . . I Hago saber: Que en el expediente que | Francisca Roeeelló Rubí y hi.

Lo que hago público por medio del in8tr *yo por dé^,0B del oilado OoDCepto, Joan Roseenó Bonafé. 
presente ¿ t I correspondientes al expresado período, I Salad Rabert y C .mpafllt,
en lo annnnf»fi<i mui Ah ía r a  ose I 88 encuentran compre idos o I Juana M? Trine SaraUe. .
en la subasta anunciada, q e ési ■ I ó oontinuaoj¿a 0e relacionan, sin que I Sebastián T^ias Moray.
Tríenn'uvA^AnA d^Snn Pinar n 0 4 íFela- I con8te ten8an eü e8te localidad persona I Juana M? Togolés Man di lego. 
Ejecutiva calle de Son Pinar n. '1 Fe la ¡eB Mpre(|ente| por lo qQ6 eep0Dg0 el Tomae Alordt| 
m,xj/ qaa 88 e8tab 0O®n 88 8 g. I presente Edicto para que pueda llegar á I Oataiioa O iver Bosoh. 
condiciones en cumplimiento en • I oonoojmtanto de los mismos la Providen- I Isabel Ame&gual CepeHá y otro 
K"0A? u f‘^de la InatIUOolÓ“ de ci. qae a coaliau.cióa i. iaurt.i Ih M Amen^al Oe^iM, 
26 de Abril de 19UU, I providencia.—Designados bienes del I Juan Baiaguer Vaquer y ot*

1. Que los bienes trabados y á.cuya I deudor> udvaee ¿ efecto el embargo de ’oe I Julián Barga Mui,
enagenación ee ha de ® I mismos, por ser suficientes á responder I Miguel Bestard.
expresados en la siguiente relación. I del prinoipaie recargos y costas causadas I Antonio Bover B unet,

Contribuyentes, bienes embargados, y I y que á continuación se detallan, más las I Gabriel Buades Vidal,
cargas preferentes conocidas I que se causen hasta su efectivo pago, los I Juan Oateñy,

k t  o lans — Ma ma  Grimalt v Maimó.— I cuales quedan desde ahora señalados I Bartolomé Calafell Palmer. 
TTnA,niA7A ti* tierra eiinada en el térmi- I Para 9a® 8een objel° d® e8te procedí- I Miguel Catafe 1 Palmer, no dePFeíanitx llamada El Gamp de it I miento y verificados los embargos expd- Margarita (JalafeliPalrr er. 
Crea de cabida d^ un cuartón equivalen- I dase la oportuna solicitud por triplicado Antonio Calafell PJmer, 
4a  á  fliAK v siete áreas setenta v cinco I Señor Registrador de la Propiedad de I Catalina Cafieilas Pujol, 
o.Dtiár.M qae linda al Norte con tienes P«lido par. 1. anotación preventiva Antonio O i.f.H P.-mar, 
Ft,ncÍ8Ca°«íldenteT al’Este^oTlae8 de | Notiflqueee eela Providencia á loe dea- I Francieco O.tleli», Pujol,

tranmeoa «loeuiey, a. uuu , reqairi6ndoleB a la vea para qae ea I Juan Calaf.ll S.vllie.
el plazo de 3.° día presenten á esta Ofici* I Juan Caeteli Meetre. 
na los títulos de prop edad de la finca, I Marta Cafiellas Vidal, 
bajo apercibimiento de suplirlos á su I Francisca C adera Tomas, 
costa según dispone el ari. 93 de la ins- I Antonio Cadera M»riorell, 
tracción de 26 de Abril de 1900. I Margarita Colomar Salvé, 

mi irj j i a . I Juana A, Colom Serra.
Sombres y apelados de los deudores I l61bel Greepj Cafiella8i

Peseta! [ paQja Geñellai,
Freno eco C espí Estela, 
JoséE.pasee CoU, 
Antonia Estatellas Jaume. 
José Frontera Pone. 
Antonia Femenia, 
F»asto Fio' Oj Ií .
Jaime Figueroia Tagetes y Cl,*

Catalina Nioolau Espina y al Oeste con 
jas de Mateo Bennassar.

Su riqueza imponible es la de 3'60 pe
setas que capitalizadas al 5 por ICO dan 
un valor al inmueble de 72'00 pesetas 
valor para la subasta 48'00 id.

Otra pieza de tierra situada en el mis
mo término y punto llamado El Arenal 
de cabida de un cuartón cincuenta y dos ,
destres equivalentes ó veinte y seis áreas i Baltasar Pooovi Boca, 
noventa y siete centiáreas que lindan al I Rafael R.bae Tngoree. 
Norte con tierras de Jaime Prohens, al | Maria Romaguera Boned. 
Sur oon las de Pedro Antonio Maeuti, al ( Luis Taylor Savalleras. 
Este oon las de Catalina Grimalt y al j Francieco Torres Arbós, 
Oeste con las de Antonio Adrover. ! M.6 Ig.a Valantí Foruza.

Su riqueza imponible es la de 19*25 pe- I Jaime Magcaner Vidal,

, 2r8i 
, 10*82 
, 8‘29
, 10‘90
. 14*62 
. 30*99 
, 5*24
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